
Junta Ejecutiva — 121er período de sesiones
Roma, 13 y 14 de septiembre de 2017

Para aprobación

Signatura: EB 2017/121/R.16/Add.1

S
Tema: 9 b) i)

Fecha: 7 de septiembre de 2017

Distribución: Pública
Original: Inglés

República de Indonesia

Iniciativa de Ampliación de Escala del
Programa de Potenciación Rural y Desarrollo
Agrícola

Adición



EB 2017/121/R.16/Add.1

1

Iniciativa de Ampliación de Escala del Programa de
Potenciación Rural y Desarrollo Agrícola

Adición

Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes adiciones y modificaciones al
informe del Presidente sobre la Iniciativa de Ampliación de Escala del Programa de
Potenciación Rural y Desarrollo Agrícola, que figura en el documento EB 2017/121/R.16.
Para facilitar la consulta, los cambios introducidos aparecen en negrita, mientras que el
subrayado indica que se ha suprimido texto.

Página 2, párrafo 9

La primera frase debe decir:

“Grupo objetivo. La READESI beneficiará a los siguientes grupos: i) las personas
pobres o prácticamente pobres que tienen posibilidades de generar ingresos
económicos a partir de la agricultura con el apoyo del programa; ii) agricultores
de demostración o activos, que reúnan las condiciones para motivar, por
medio de demostraciones, a las personas pobres y casi pobres y actuar
como “agentes del cambio” para mejorar sus medios de vida, y iii) las
personas sin tierras y que poseen poca tierra —incluidos los hogares encabezados
por mujeres—, que participarán en actividades orientadas al fomento de las huertas
familiares, la mejora de la nutrición y la alfabetización financiera.”

Página 4, se debe añadir un nuevo párrafo 15 después del párrafo 14, los párrafos
sucesivos se renumerarán en consonancia.

“15. Componente 4. La gestión del programa a nivel nacional, provincial y
de los distritos redunda en beneficio de una gestión eficaz de la ejecución
del proyecto. En la sección III.B, Marco organizativo, se definen las
disposiciones de ejecución.”

Página 5, párrafo 19

La primera frase debe decir:

“El organismo encargado de la ejecución de las actividades financiadas con cargo al
préstamo y la donación será el Ministerio de Agricultura, y la oficina nacional de
gestión del programa de la READSI estará en el seno de la Agencia de extensión
agrícola y desarrollo de recursos humanos, continuando la forma de funcionamiento
del READ.”

Página 6, párrafo 22

El párrafo debe decir:

“De la ejecución de las actividades financiadas con cargo a la donación se ocupará
el BAPPENAS, que establecerá una secretaría de coordinación y una plataforma
normativa en el _____ Viceministerio de Recursos Naturales y Marítimos.”
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Página 7, párrafo 30

La primera frase debe decir:

“Flujo de fondos. Los fondos del préstamo del FIDA se canalizarán a través de la
Cuenta Única de Tesorería de Indonesia a una cuenta en dólares de los Estados
Unidos.”

Página 8, párrafo 36

La segunda frase debe decir:

“Además de los impuestos y derechos, el Gobierno se hará cargo de los sueldos de
todo el personal del programa de la oficina nacional de gestión del programa, a
nivel provincial, de distrito y de subdistrito y de otras contribuciones en
especie.”

Página 9, el cuadro 2 debe reemplazarse por el cuadro que figura a continuación.

Cuadro 2
Costos del programa desglosados por categoría de gasto y entidad financiadora
(en miles de USD)

Categoría de gasto

Préstamo del
FIDA

Donación
del FIDA Sector privado Beneficiarios

Prestatario/
contraparte Total

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto

Gastos de inversión
1. Consultorías 11 952 85,7 700 5,0 - - - - 1 209 8,7 13 944
2. Donaciones
comunitarias de
contrapartida 12 458 77,2 - - - - 2 623 16,3 - - 16 144
3. Bienes y servicios 3 914 90,1 30 0,7 - - - - 395 9,1 4 343
4. Capacitación 4 544 70,7 200 3,1 1 144 17,8 - - 579 9,0 6 425
5. Obras 1 246 90,9 - - - - - - 125 9,1 1 371
Costos recurrentes
1. Sueldos y
prestaciones - - - - - - - - 6 719 100 6 719
2. Costos de
funcionamiento 5 775 90,5 70 1,1 - - - - 580 9,1 6 378

Total 39 885 72,1 1 000 1,8 2 207 4,0 2 623 4,7 9 606 17,4 55 325


